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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Comunicación de Mauricio

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una comunicación de Mauricio en respuesta
a la solicitud de información adicional1 formulada por el Órgano en el contexto de la preparación de
su informe completo sobre la aplicación del ATV durante la primera etapa del Acuerdo, de conformidad
con el párrafo 11 del artículo 8.

El OST distribuye esta comunicación a los Miembros para su información.

1Véase el documento G/TMB/11, distribuido el 14 de febrero de 1997.
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Embajador y Representante Permanente de Mauricio
ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra

21 de mayo de 1997

Excmo. Sr. A. Szepesi
Presidente del
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
154 Rue de Lausanne
1211 Ginebra

Señor Presidente:

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 7 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido,
adjunto le remito la información referente a la aplicación por las autoridades de Mauricio del Acuerdo
sobre los Textiles y el Vestido durante su primera etapa.

Le ruego acepte mis más atentos saludos.

(Firmado) D. Baichoo
Embajador y

Representante Permanente
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MAURICIO

Aplicación del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido durante su primera etapa

Con objeto de que el Consejo del Comercio de Mercancías pueda llevar a cabo un examen
completo de la primera etapa del proceso de integración del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido
de conformidad con el párrafo 11 del artículo 8, Mauricio presenta a continuación algunos datos que
podrían resultar útiles para la preparación del informe del Órgano de Supervisión de los Textiles.

Párrafo 1 del artículo 2

Mauricio no mantuvo restricciones cuantitativas contenidas en acuerdos bilaterales.

Párrafos 6, 8 y 11 del artículo 2

En marzo de 1996, Mauricio notificó al Órgano de Supervisión de los Textiles su programa
de integración durante la primera etapa.

Párrafo 18 del artículo 2

Es necesario aclarar la metodología utilizada para calcular el avance en una etapa de los
coeficientes de crecimiento con respecto a los pequeños proveedores.

Párrafo 1 del artículo 6

Mauricio se ha reservado el derecho de acogerse a las disposiciones del artículo 6 para aplicar
medidas de salvaguardia de transición. Hasta el momento Mauricio no ha adoptado medidas de
salvaguardia.

Párrafo 2 del artículo 7

Mauricio no hizo notificaciones inversas al OST.

__________




